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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 110

ADMINISTRACION LOCAL
10467 CORRECCION de erro..... de la Resolución de 30 de

marzo de 1994, del Avuntamiento de Terrasa-Gerencla
Municipal de Urbanismo (Barcelona) por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 1994.

En el .Boletin Oficial del Estado. número 100. de fecha 27
de abril de 1994, aparece inserto anuncio de esta Corporación,
relativo a la oferta pública de empleo para 1994.

Habiéndose observado errores en el mismo. se procede a su
corrección en la forma siguiente, donde dice: «Del Ayuntamiento
de Barcelona--Gerencia Municipal de Urbanismo•.•• , debe decir:
«Del Ayuntamiento de Terrasa-Gerencia Municipal de Urbanismo
(Barcelona), ...».

UNIVERSIDADES
10468 RESOLUCION de 4 de marzo de 1994, de la Univer

sidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan
a concurso y concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso y concurso
de méritos las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(~Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletin Oficial del Estado.
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de Junio (.Boletín Oficial del Estado. de 11
de julio) por los que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de
28 de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. de 16 de
enero de 1985), por la que se desarrolla, con carácter transitorio.
dicho Real Decreto, los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Real Decreto 1291/1991. de 2 de agosto
(~Boletín Oficial del Estado» del 10); por la presente convocatoria
y, en lo no previsto, por la legislacl6n general de funcionarios
civiles del Estado.

Dos. Para ser admitido a los citados concursos será necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser españolo ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Uni6n Europea según lo marcado por la Ley
17/1993, de 23 de díclembre (.Boletín OfIcial del Estado. del
24), sobre el acceso a determinados sectores de la Función Pública
de las naciones de los demás Estados miembros de la Unl6n
Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
sesenta y cinco años de edad.

e) No haber sido separado, mediante expediente o despido
disciplinario. del servicio de la Admlnlstracl6n del Estado, de las
Comunidades Autónomas. Institucional o Local, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. En caso de ser
ciudadano de la Unión Europea y de nacionalidad no española,
deberá acreditar no estar sometido a sanción disciplinaria o con
dena penal que impida en su Estado, el acceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto "tislco o psiqulco que
impida el desempeño de las funciones' correspondientes a Profesor
de Universidad.

La acreditación de estos requisitos deberá ser realizada al fina
lizar las pruebas por aquellos candidatos que las hayan superado.

Deberán reunir además las condiciones específicas que se seña
lan en los apartados 1 y 2 del artículo 4.0 del Real Decreto
1888/1984, según la categoria de la plaza y la clase de concurso.

Tres. Para ser admitidos a estos concursos se requiere, ade
más. los siguientes requisitos especificas;

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor Titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria. estar en
posesi6n del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Pro
fesor Titular de Escuela Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias, en las áreas de conocimiento relacio
nadas en el anexo de la Orden de 28 dé diciembre de 1984,
los Diplomados, Arquitectos e Ingenieros Técnicos. según se espe
cifica en el Acuerdo de 17 de abril de 1990 lIel Consejo de Uni
versidades, publicado en el .Boletín OfIcial del ·Estado. de 24 de
Julio.

b) Según establece la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984 Y la disposici6n transitoria·sexta de la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. podrán concursar
a las plazas de Catedrático de Escuela Universitaria, convocadas
a concurso de méritos 10$ antiguos miembros· del Cuerpo extin
guido de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias. con
titulo de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

En caso de que la tttulad6n exigida para cada una de las plazas
se haya obtenido en el extranjero deberá haberse concedido la
correspondiente homologación en -España.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los con
cursos remitirán por cualquiera de los procedimientos previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, las correspondientes solicitudes al Rector de la
Universidad de Castilla·La Mancha. en el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el ~Boletin Oficial del Estado» mediante instancia
según modelo anexo 11 que aparece en la Resolución Rectoral
de 15 de febrero de 1990, .Boletín Oficial del Estado. de 19 de
marzo, debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos especificas para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiracl6n del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo y su justificación
se realizará por medio de fotocopia compulsada de los títulos o.
en su caso, del justificante de abono de sus derechos, o mediante
las correspondientes certificaciones.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección
de Contabilidad de la Universidad de Castilla-La Mancha la can
tidad de 3.000 pesetas en concepto de derechos de examen y
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